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NORMAS  DE  ACCESO Y PERMANENCIA DE EMPRENDEDORES / AS  Y EMPRESAS EN DESPACHOS DEL VIVERO DE EMPRESAS DE LA UNIVERSIDAD DE JAÉN (aprobadas por Resolución del Vicerrectorado de Estudiantes e Inserción Laboral de la Universidad de Jaén, de 12 de diciembre de 2014)

La Universidad de Jaén, a través de las instalaciones de su Vivero de Empresas (en adelante Vivero UJA) quiere ofrecer una oportunidad para que sus estudiantes y titulados/as con espíritu emprendedor puedan disponer de unas infraestructuras que le faciliten el conocimiento práctico de la viabilidad de sus propuestas y poder constituir desde la experiencia empresas sólidas con garantías de estabilidad y éxito.

La gestión de las instalaciones destinadas a esta finalidad se realizará en colaboración con el Centro Andaluz de Emprendimiento de Jaén (en adelante CADE) perteneciente a la Red Territorial de Apoyo a Emprendedores de la Junta de Andalucía, gestionada por Andalucía Emprende Fundación Pública Andaluza, organismo adscrito a la Consejería de Economía, Innovación Ciencia  y Empleo de la Junta de Andalucía.

Las instrucciones que contienen estas normas han sido establecidas para garantizar el aprovechamiento adecuado, la seguridad y el correcto funcionamiento de las instalaciones que componen el Vivero de Empresas, constituido como un espacio para permitir la pre-incubación e incubación de proyectos empresariales y facilitar el trabajo de los emprendedores/as dentro de unas normas básicas de uso y disfrute de un recurso de carácter público.


NORMAS  DE  USO  INTERNO

	Consideraciones Generales

Tienen la posibilidad de ser usuarios/as del Vivero UJA los estudiantes matriculados en una titulación oficial y los/as egresados/as de una titulación oficial de la Universidad de Jaén, sin que pueda prevalecer discriminación alguna por razón de sexo, raza, religión, opinión o cualquier otra circunstancia de tipo personal o social.

En el caso de que la actividad empresarial se vaya a realizar por más de una persona deberán cumplir el requisito anterior al menos el 50% de sus miembros.

          A los usuarios/as ubicados en el Vivero UJA se les facilitará, un documento acreditativo de su condición, cuya expedición será gratuita.

          Los usuarios/as tendrán derecho, específicamente, a utilizar los recursos y servicios del Vivero UJA de conformidad con las normas que los rijan y siempre atendiendo a sus necesidades de reparación o mantenimiento.

En los contratos de pre-incubación e incubación se explicitan las obligaciones de la empresa o emprendedor/a, incluyendo entre las mismas las condiciones y horario de acceso a las instalaciones, gastos económicos derivados de usos, consumos y suministros propios, fianza y contratación de seguro de Responsabilidad Civil, en su caso.


Artículo  1.	Acceso al Vivero UJA.

ELEMENTOS DE USO PRIVATIVO POR EMPRENDEDORES/AS Y EMPRESAS

	Son considerados elementos de uso privativo por los usuarios/as del Vivero UJA, en régimen compartido cuando la demanda lo requiera, el despacho asignado por los técnicos del CADE para su alojamiento temporal.

ELEMENTOS Y SERVICIOS DE USO COMUN

Son considerados elementos comunes del Vivero UJA las instalaciones de carácter permanente necesarias para su adecuado uso y disfrute. Por su parte, son considerados servicios comunes los servicios, acciones y actuaciones destinadas a un promotor emprendedor concreto que se prestan para el adecuado funcionamiento del Vivero, la perfecta conservación de sus elementos e instalaciones comunes y correcta atención a los nuevos emprendedores/as y técnicos/as que acuden al mismo y requieren su apoyo.


Entre los elementos comunes podrán estar:

1. Zonas exteriores, incluidas, en su caso, las ajardinadas.
1. Vestíbulos y recepción, zonas interiores susceptibles de un uso general o para todo el público, excluidos losdespachos para emprendedores/as alojados y los despachos del personal y técnicos colaboradores del CADE o de la Universidad de Jaén, zonas de almacenamiento de material y ubicación de servidores informáticos.
1. Aseos.
1. Escaleras.
1. Ascensores.
1. Alumbrado exterior y de zonas comunes interiores.
1. Sistema y aparatos contra-incendio.
1. Climatización y ventilación.
1. Elementos destinados a la recogida de basuras y residuos y limpieza de zonas comunes.
1. Todo el que pueda ser susceptible de serlo atendiendo a la normativa que así lo establezca. 

La Universidad de Jaén se reserva el derecho de modificar la actual distribución de los elementos comunes o de afectar parte de ellos a usos privativos o diferente uso.


ACCESO A LOS RECURSOS COMUNES

El uso de los recursos que ofrece el Vivero se hará previa solicitud al personal técnico del CADE con una antelación mínima de 2 días hábiles: Sala de Juntas de Emprendedores, con los recursos informáticos de los que disponga. La utilización de estos recursos se realizará según la disponibilidad de los mismos, bajo la supervisión del personal del CADE.



Artículo  2.	Gastos producidos por elementos y servicios comunes.

Los gastos de mantenimiento del Vivero UJA son aquellos gastos necesarios para mantener en buen estado de funcionamiento el mismo y las instalaciones de que está dotado, incluyendo tanto los necesarios para el mantenimiento preceptivo del mismo y de sus instalaciones, como los gastos de reparaciones y sustituciones de los elementos y servicios comunes.

Los gastos de reparación, sustitución o limpieza de los elementos comunes podrán ser imputados al promotor cuando sean consecuencia de su mala o negligente utilización de aquéllos.

Los gastos por la prestación de servicios comunes serán por cuenta de los ocupantes del Edificio, de acuerdo con lo establecido en los respectivos contratos de prestación de servicios.
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El horario de uso estará especificado en el contrato de pre-incubación o incubación. Este horario, podrá sufrir modificaciones por parte de la Universidad de Jaén en los períodos vacacionales y festivos. 

Los/las usuarios/as pueden permanecer en las dependencias del Vivero UJA en el horario de uso establecido por la Universidad, siempre acompañados de personal del CADE o de la Universidad. En caso contrario las dependencias deben permanecer cerradas. 

El uso del local fuera de este horario deberá ser solicitado y aprobado previamente por la Universidad de Jaén en la forma que figura en el contrato.

Los/as emprendedores/as podrán hacer uso de los despachos en los que se alojen previa solicitud de la llave al personal de la Universidad de Jaén encargado del Servicio de Conserjería, teniendo la obligación de devolverla a la finalización del uso diario.


Artículo  4.	Acceso al edificio

La entrada en el Edificio será libre, aunque la Universidad de Jaén se reserva el derecho a:

· Revisar todos los paquetes, bolsos y correspondencia que lleguen o salgan del Edificio, por los medios que considere oportuno, respetando la normativa vigente.
· Impedir el acceso al Vivero a personas, animales u objetos cuando, a juicio de la Universidad de Jaén o del personal técnico, ello pueda afectar negativamente al buen funcionamiento del Vivero o pueda causar daños y/o molestias a promotores y usuarios/as. 


Artículo  5.	Actividades permitidas y prohibidas

· Los usuarios/as de los despachos del Vivero UJA destinarán las mismas al fin determinado en los correspondientes contratos de pre-incubación e incubación, en su caso, suscritos con la Universidad de Jaén.
· No se realizará ninguna actividad que no sea la contemplada en el contrato firmado o cuya modificación y/o ampliación no haya sido aprobada por la Universidad de Jaén a propuesta del  personal técnico.
· Como norma general, los/as usuarios/as no podrán desarrollar en los despachos que les sean asignados una actividad que perjudique el buen funcionamiento del Edificio y/o que pueda causar daños y molestias a los demás usuarios/as.
· No se podrán ejercer actividades públicas dentro del Vivero, ni exhibir marcas, logotipos o nombres comerciales, sin previa autorización de la Universidad de Jaén, con excepción de los que sirvan para la normal identificación del despacho.
· Con el fin de mantener la uniformidad estética en el exterior del Vivero, no está permitido exponer o colgar carteles, banderas o cualquier otro signo exterior, salvo autorización expresa de la Universidad de Jaén.
· Queda expresamente prohibida la introducción de mercancías nocivas, insalubres o peligrosas, así como todo aquello que pueda producir la emisión de humos, gases, ruidos y elementos peligrosos, creen riesgos para personas o cosas, o causen molestias que perturben o alteren el correcto funcionamiento del Vivero o la buena marcha de las actividades que en él se desarrollan. El incumplimiento de esta prohibición será causa de resolución de los contratos de alojamiento temporal en despachos del Vivero.



Artículo  6.	Seguridad

Se deberán respetar todas las señalizaciones de emergencia existentes en el Edificio.
Los/asusuarios/as garantizarán en todo momento la accesibilidad de los extintores y mangueras anti-incendios del edificio, incluso cuando éstos se encuentren dentro de sus zonas de uso privativo, absteniéndose de colocar objetos que obstruyan dicho acceso.
Los/asusuarios/as se asegurarán de que las puertas de los armarios de conductos y registros sean fácilmente practicables (por ejemplo, absteniéndose de colocar muebles que las obstruyan), cuando en sus zonas de uso privativo se sitúen alguno de los núcleos de distribución del Edificio.

Los/as usuarios/as deberán supervisar cuando no permanezcan en el despacho el funcionamiento de equipos eléctricos y de climatización a efectos de buen funcionamiento y apagado.

En todo caso, los/as usuarios/as deberán aceptar y firmar con carácter previo al inicio del alojamiento los documentos que en materia de prevención de riesgos laborales establezca la Universidad de Jaén, en relación con la normativa vigente.

Artículo  7.	Correspondencia

El correo recibido será distribuido diariamente a los/as usuarios/as.


Artículo 8.	Servicios de uso facultativo para los usuarios

Entre los servicios que pueden prestarse se engloban en este apartado los siguientes:

· Servicio de limpieza.
· Servicio de Conserjería en horario de 9 a 21 horas, de lunes a viernes.
· Mantenimiento de locales.
· Conexión de Internet de cortesía siempre y cuando la cobertura tecnológica lo permita.
· Sala de Juntas de Emprendedores y recursos informáticos de los que disponga.
· Otro material de apoyo del que disponga la Universidad.

La utilización de estos servicios se realizará según la disponibilidad de los mismos.

Artículo 9.-	Derechos y Obligaciones

Son Derechos de los/as usuarios/as:

a) Conocer, en cualquier momento, el estado de la tramitación de los procedimientos en los que tengan la condición de interesados, y obtener copias de documentos contenidos en ellos.

b) Identificar al personal al servicio del Vivero UJA bajo cuya responsabilidad se tramiten los procedimientos.

c) Obtener copia de los documentos que presenten, aportándola junto con los originales, así como a la devolución de éstos, salvo cuando los originales deban obrar en el procedimiento.

d) Ser tratados con respeto y deferencia por el personal del Vivero, que habrán de facilitarles el ejercicio de sus derechos y el cumplimiento de sus obligaciones.

e) Solicitar el acceso, rectificación y cancelación de los datos personales que obren en poder  de la Universidad de Jaén y/o del CADE, en su caso.

f) A que la información personal o empresarial que facilite al Vivero sea tratada con la debida reserva, salvo autorización expresa del interesado, teniendo el personal del mismo la obligación de guardar secreto profesional, obligación que subsistirá aun después de finalizar su relación con el Vivero, todo ello de conformidad con lo establecido en las normas sobre protección de datos de carácter personal.

Son Obligaciones de los/as usuarios/as:

a) Respetar y cumplir las normas que rigen el acceso, permanencia y funcionamiento del Vivero.

b) Conocer y cumplir los acuerdos e instrucciones emanados de la Universidad de Jaén.

c) Conocer y cumplir las normas de prevención de riesgos laborales establecidos por la Universidad de Jaén en relación con la normativa vigente.

d)Colaborar en el cumplimiento de los fines del Vivero.

e) Poner en conocimiento de la Universidad de Jaén las anomalías o irregularidades que observen en el funcionamiento de los servicios o instalaciones.

f) Guardar las normas de convivencia y respeto mutuo dentro del Vivero, el Edifico en el que se ubica y en cualquier otro lugar relacionado con sus actividades.

g) Dar prioridad al personal de la Universidad de Jaén cuando éste solicite el acceso a los despachos para mantenimiento o reparación.

h) La atención y diligencia en el uso de las instalaciones, enseres y mobiliarios del Vivero y Edificio que lo alberga.

i) La utilización del material o las instalaciones del Vivero para el fin establecido y autorizado por éste.

j) Utilizar correctamente los programas informáticos instalados en el Vivero y procurar la no propagación de "virus" informáticos.

k) El acceso en Internet a páginas web relacionadas con su proyecto empresarial y siempre sin coste para la administración del Vivero.

l) No se realizará ninguna actividad que no sea la contemplada en el contrato firmado o cuya modificación y/o ampliación haya sido aprobada por la Universidad de Jaén.


Artículo  10.	 Daños y perjuicios

En el caso de que por acción u omisión el/la usuario/a causara un perjuicio al Vivero o a cualquier material ubicado en el Edificio en el que se ubica, se llevará a cabo el correspondiente expediente para la determinación de la responsabilidad que, en atención de la legislación vigente, le pudiera corresponder.

Artículo  11.	Cesión de despachos 

El uso de los despachos del Vivero y Edificio en el que se ubica se regirá por lo establecido en estas Normas de uso, en los contratos de pre-incubación e incubación, en su caso, y demás normativa aplicable.

Artículo  12.	

	Las modificaciones que deban afectar a actualizaciones por denominación de los cargos de responsabilidad institucional o de mero funcionamiento de las instalaciones, se realizarán de oficio a partir del momento en que se produzcan.


ANEXO  I:
Normas de uso interno de los equipos informáticos

Estas instrucciones han sido desarrolladas para ayudar a los/as usuarios/as a garantizar la seguridad de los equipos informáticos y de la información que contienen.

Recomendaciones para el buen uso de la conexión de datos:

· Por motivos de seguridad, se debe evitar derramar líquidos o cualquier otro material que pueda provocar fallo eléctrico o mecánico o cortocircuitos.
· Por motivos de seguridad y de protección de datos, no se pueden conectar a la red de datos del Vivero cualquier dispositivo, sin previa autorización.
· En caso de duda sobre el manejo o sobre interpretación de los mensajes que genere el equipo, por favor, contactad con personal técnico.
· La Universidad de Jaén no se hace responsable de la información que se guarde en los equipos por lo que se aconseja al usuario/a la realización de copias de seguridad. 

Actividades prohibidas:
· Está prohibido instalar software sin licencias o que vulnere la propiedad intelectual o derechos de autor.
· Prohibido modificar la configuración actual establecida en los equipos informáticos.
· Descargar, distribuir o almacenar material pornográfico o cualquier otro de carácter ilegal.
· El uso del equipo para fines que puedan dañar la imagen pública o el honor, como crear mensajes para calumniar, amenazar, enviar insultos o cualquier mensaje que pueda ofender.
· Realizar spam o cualquier actividad que fomente el spam, como enviar o participar en cartas encadenadas.

Propiedad de la información:

Leer y obedecer a las leyes Copyright, necesitamos tener el permiso del autor antes de hacer copias de los servicios públicos de información.

ANEXO  II:  
 Inventario del despacho

[bookmark: Texto9]En Jaén, a 30 de enero de 2020.

En este documento se expone la relación de material cedido en el despacho M-____ en el que se desarrolla la actividad empresarial __________________________ del Vivero UJA de Jaén, a los integrantes abajo indicados.

Se expone como complemento al acuerdo firmado entre ambas partes, las siguientes estipulaciones:

1.- Que se le ha dado a conocer mediante el detalle del presente anexo la relación de material cedido por la Universidad de Jaén.

2.- Que queda bajo su responsabilidad este material, con la obligación expresa de devolverlo en el mismo estado en que se recibió, una vez concluido el acuerdo firmado entre ambas partes.

3.- Que queda prohibida todo tipo de manipulación, modificación y/o borrado de los dispositivos del Vivero salvo autorización expresa por parte de la Universidad de Jaén.

A continuación se expone el detalle de los materiales cedidos:

	Unidades
	Mobiliario / Equipos
	Referencia

	
	Mesa
	

	
	Cajonera
	

	
	Armario Estantería
	

	
	Sillón Móvil
	

	
	Silla Confidente
	

	
	Perchero
	

	
	Papelera
	

	
	Tablero mural de corcho
	

	
	
	




Para que así conste, se firma por duplicado en el lugar y fecha expresado en el encabezamiento.
	
	

	Universidad de Jaén
	Usuarios/as.







Campus Las Lagunillas s/n Edificio “Bachiller Pérez de Moya” Telf. 953 212674 – 953 212192 Fax. 953 212199 23071 JAEN – www.ujaen.es/serv/uempleo. C.I.F: Q7350006H.                     
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